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í^E^DAMENT^O 

ARTÍCULO 1:° Para la colocación de carrua
jes de plaza en los puntos designados al efecto, 
se necesita previa licencia de la autoridad mu
nicipal. ' 

A R T . 2.° Las paradas se establecerán ó re
formarán conforme reclamé el servicio público 

A R T . 3.° La licencia contendrá el número 
del-carruaje, la clase de éstev el nomlyfe y do
micilio del dueño y el punto de parada. 

A R T 4.° Será obligación de los. dueños, 
verificar el pago dentro del primer mes del año 
económico, pero si por cualquier causa no lo 
verificasen podrán hacerlo en la primera quin
cena del segundo mes, con el recargo de una 
peseta por licencia- Si transcurriese la prórrogn 
concedida sin verificar el pago^ será retirado de 
la circulación, sin perjuicio de exigirle el abono 
del descubierto en que se encuentre. 
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ART. S.'' La licencia será personal al dueño 

del carruaje y por término de ut) año, á contar 
desde I.** de Julio en que principia el año eco
nómico. En el caso de traspasar la propiedad 
del carruaje ó de espirar el plazo de la licencia 
otorgada, deberá sólicitafse inmediatamente 
otra nueva para poder ocupar puesto. Al recibir 
la licencia, el dueño del carruaje pagará la can
tidad que se-señale al formar el presupuesto del 
Municipio, que ingresará en las arcas del mismo. 

AnT. 6." El carruaje que en cualquier épo
ca del año solicite licencia para situarse en la 
plaza, pagará la licencia por entero. 

A R T . 7.° Siempre que los dueños de losre-
feridos carruajes muden de habitación, de co
chera ó de establecimiento y cuando por tener 
que prestar servicios particulares que deberán 
acreditarse, no puedan situarse por más dé 15 
dias en los sitios que tengan señalados, perde
rán el número de parada, á no ser que el señor 
Presidente de la Comisión, le haya concedido 
licencia para ello. 

A R T . 8.° Si á los cuatro dias siguientes á la 
mudanza no diese el parte que previene el artí
culo anterior, ó si ppr espacio de 15 dias segui
dos dejase de comparecer á su puesto para el 
servicio del público, queda de hecho nula la li
cencia y le será recogida para su cancelación. 

A R T . 9.° Los sitios de paradas que queden 
vacantes por las causas indicadas en el anterior 
artículo, se concederán por riguroso turno de 
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prioridad dé número á los que le sigan en el 
mismo. 

A R T . 10 Los puntos de paradas serán: 
l?uerta de Purchena, Glorieta de San Pedro, Pla
za de la Virgen del Mar y Plazq de la Catedral, 
en las cuales habrá los carruajes que la comi
sión designe, sin perjuicio de aumentar las 
paradas, si el número de carruajes lo exigiese; 
entendiéndose que para la parada de la Puerta 
de l'urchena se construirá un cobertizo, bajo la 
dirección y plano que presente el Sr. Arquitecto 
Municipal, costeado por los dueños de los ca
rruajes que ocupan la indicada parada, y si al
guno de estos se negase al pago de la parte que 
le corresponda, perderá su número y lo ocupa
rá ej inmediato ó inmediatos que acepten dicho 
pago, yendo á ocupar en este caso el último 
número en orden. 

A R T . 11 Los carruajes de cualquier clase, 
que se destinen al servicio público y presten sus 
trabajos durante la temporada de verano (siem
pre que reúnan condiciones de comodidad, de
cencia y solidezj, tanto en los establecimientos 
de baños, como en la Plaza de Toros, romerías 
ó cualesquiera otra clase de espectáculos, se co
locarán en el punto que previamente les designe 
la Alcaldía, pagando desde.luego los derechos 
«stablecidos á esta clase de carruajes.-

A R T 12 Todo carrijaje que no tenga li
cencia de la Alcaldía, no podrá estacionarse 
en ninguna parada, ni otro punto de los seña-
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lados á los carjruajes püblicos de plaza, bajo la 
multa deis pesetas por la primera vez y 25 por 
la,segunda, sin perjuicio de la responsabilidad 
por desobediencia, 

ART- 13 Se entenderá por carrera, la paí- -
tida del coche del sitio de su parada,'ó desde 
el en que se ocupe, al en que el interesado de
signe, dejitro de los límites fijados en la tarila 
riúm. V. siempre que el coche vaya á cargar á. 
punto distinto, se entenderá tomado poí" horas, 
no mediando pacto contrario., 

A R T . 14 Cuando se toma"un carruaje por 
iioras, se abonará la primera, aun cuando no 
haya terminado; pero ¡33 siguientes se pagarán 
por cuartos dchora, contándose como cbnclui-
do el primero si llega á principiarse y del mis
mo modo el último, si se consumen cinco mi
nutos. ' . 

A R T . l o En las carreras no se.exígirá ma
yor retribución que la de la tarifa aunqlie sean 
llamados los carruajes á la vista y por el mismo 
que los ha de ocupar, para aproximarse ó dar 
la vuelta. Tampoco se exigirá aumento, si du
rante su marcha fueren detenidos por el que 
los ocupe, e í tiempo indispensable para subir ó 
bajar una persona , 

Los coches llevarán en'las carreras el camr-
, no más corto ó fácil á juicio del cochero; si se 
les obligara á seguir-una ruta determinada ó 
cambiar la que llevasen, podrán exigir el impor
te de una hora. • -
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Las carreras por horas se abonarán con arre
glo á la tarifa desde la hora eri que empiecen y 
potel mayor número de-personas que conduz
can, aunque-no se recorra todo'el trayecto. 

' Á R T . 16 Los coches de uti caballo no po
drán llevar más de tres personas y, los /le dos 
el de seis como máximian, ., 
, Se. considera como una persona, para los 

efectos de pago, los niíios mayores de ocho 
años ó cuando vayan dos menores dé esta edad 
no siendo de pecho. 

^ A R T . 17 . Ño se admitirán para el servicio 
que se reglamenta, carruajes que no estén en 
buen estado', tanto interior como exteriormen-
te, ni.Hos que después de reconocidos por la Co
misión, descubran algún defecto de construc
ción que los haga poco sólidos ó seguros. 

A R T . 18 Todos los carruajes tendrán cris
tales, cortinas ó persianas en sus ^ventanillas. 

A R T . 19 Llevarán también pintado de co
lor encarnado del tamaño de tres centímetros 
el número de la licencia en los cristales de los 
faroles que todo carruaje debe tener á los dos 
lados y que llevarán encendidpS de noche y 
además otro número de igual color y de 4 cen-
títrietros en la trasera. • 

AfiT. 20 Las caballerías délos carruajes,lle
varán siempre bpcado,'y deberán tener las con
diciones necesarias para el servicio, póblico á 
juicio del Veterinario dependiente del Municipio. 

A R T . 21 Los cocheros de plaza irán decen-
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temente vestidos, no permitiéndose el uso de 
alpargatas y siendo obligatorio llevar gorra 
con el número correspondiente al del carruaje. 

A R T . 22 Es obligación de los cocheros 
servir á toda clase de personas, sin exceptuar á 
los ebrios, locos, heridos, enfermos y cuales
quiera otros individuos que por su estado ca
rezcan de la plenitud de sus facultades, siempre 
que alguna persona les- acompañe v responda 
del importe del servicio. Los dependientes de la 
autoridad podrán embargar cualquier carruaje 
de los de plaza, para el servicio urgente de un 
herido, enfermo repentinamente, ú otro caso 
análogo. 

A R T . 23 Los conductores de carruajes en 
sus relaciones con el público se manifestarán 
bien educados, no dando lugar con su proceder 
á quejas que la Alcaldía correjirá dentro de sus 
facultades. 

A R T . 24 Es deber de los cocheros procu
rar que los carruajes que dirijan, cualquiera que 
sea su clase, marchen al trote corto y al paso 
por las calles estrechas, lo mismo en tiempo se
co que de lluv'ias, verificándolo siempre al paso, 
cuando hayan de cruzar las calles, ya sean an
chas ó angostas, ó al doblar las esquinas. 

A R T . 25 Queda, prohibido el tránsito ó 
permanencia de los carruajes sobre las aceras, 
aun cuando sea á pretesto de que la anchura de 
estas, no permita recibir cómodamente fuera 
de ellas las personas ó efectos. 
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A R T . 26 Está del mismo modo prohibido ' 
tener en las calles desenganchados los caballos 
ó abandonados los carruajes, no permitiéndose 
en ellas ni en ningún otro espacio dentro de la 
población, la permanencia de unos ú otros. 

Cuando los carruajes presten servicios^ que 
les obligue á parar en la vía pública, procurarán 
no interceptar en ningún caso el tránsito público. 

A R T . 27 En ningún caso se permitirá colo
car los arreos de las caballerías, ni los electos 
del carruaje, en las aceras déla calle ó colgarlos 
en las paredes délos edificios, debiendo cuidar 
los conductores á más de n5 incurrir en esta 
falta, de qu'e no se derrame por el suelo la paja 
y yerbas con que alimentan el ganado, así co
mo recoger el estiércol que este haga en las 
paradas 

A R T . 28 Cuando los carruajes formen filas, 
el conductor que esté á la cabeza perm.mecerá 
constantemente en el pescante. 

Los de los demás podrán permanecer en 
puntos próximos á sus respectivos carruajes, 
pero .sin interrumpir el tránsito público, ni mu
cho menos ocupar las bocas calles bajo ningún 
pretesto. • 

ART. 29 En las plazas y puntos distintos de 
los de parada á que concurran los coches de 
plaza, se observará en cuanto á su colocación 
y desfile, el orden establecido en las Ordenan
zas Municipales, ó lo que la autoridad determi
ne para cada caso. 
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ART. 30 Siempre que los carruajes se hallen 

desocupados, deberán tener colocados en uno 
de los ángulos delanteros ün targetón con el 
lema "Se alquila^ y no podrá quitarse hasta 
que estén ocupados». El targetón deberá tener 
las dimensiones de 20 centímetros por 12, con 
letras negras sobre fondo encarnado ó blanco. 

ART. 31 Ningún cochero podrá negarse á 
conducir al que ocvipe él carruaje á la Alcaldía, 
para hacer las reclamaciones que-estime opor
tunas por razón del" servicio; si éstas fuesen 
justas, no habrá lugar á retribuir el tiempo in
vertido en la conducción, pero en caso contra
rio, pagará el reclamante el precio del servicio. 
- ART 32 Los cocheros irán todos provis
tos de un ejemplar de este Reglamento, que 
deberán presentar á las personas que lo exijan, 
así cerno al Inspector y dependientes de la 
autoridad si lo reclaman. Deberán también lle
var reloj, pero si esto no fuese posible, se 
atendrán al que lleven los pasajeros, siendo 
obligatorio tener un cuadrito con la Tarifa a la 
vista del público. 

A R T . 33 Será obligación de los mismos 
cocheros reconocer el carruaje en el momento 
de quedar desocupado y si encontraren en él 
algún objeto, lo entregarán inmediatamente á 
su dueño si estuviese á la vista y no siendo-es 
to posible, pasarán á depositario en la Alcaldía 
antes de trascurridas 24 horas. 

A R T . 34 Los carruajes de todas clases, en 
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les actos del servicio (puedan sujetos á las dis
posiciones de las ordenanzas municipales y á 1» 
demás" que ordene la autoridad local 

A R T . 35 . Los infractores de este Reglamen
to serán multados en 25 pesetas la primera vez 
y 50 pesetas caso de reincidencia. 

A R T . 36 Los dueños de fondas, casas de 
pupilos y cafés, deberán tener un ejemplar de 
este Reglamento y dar parte á la Alcaldía de 
cualquiera trasgresión'que llegue á sus noticias 
y-caso de no hacerlo serán multados en 10 
pesetas. 

AiiT. 37 El Alcalde nombrará un Inspector 
de"carruajes públicos, á las órdenes de una co
misión elegida por el Excmo. Ayuntamiento, 
cuya obligación será hacer cumplir lo prescri
to en los artículos de este Reglamento y desde 
el 205 al 23T inclusives de las Ordenanzas Muni
cipales, valiéndose para ello de los agentes de 
la autoridad. 

A R T . 38 El Inspector, los guardias munici
pales, vigilantes nocturnos y demás dependien
tes de la autoridad, serán los encargados de 
cumplir y hacer cumplir las prescripciones de 
este Reglamento. 

A R T . 39 No podrán ser cocheros ni con
ducir carruajes dentro ni fuera de la poblaciói> 
los menores de 20' años, siendo responsables de 
la infracción de este artículo los dueños de los 
carruajes que por l." vez serán multados cott 
lo pesetas y la 2.* con 25. 
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A R T . ^ Queda prohibido á los cocheros 

castigar con crueldad las caballerías que con
duzcan, bajo la nrulta de lo pesetas. 

A R T . 41 Queda prohibido el limpiar los 
carruajes en medio de las calles, ni hacer char
cos con aguas sucias que hayan servido para 
limpiar. 

Artículos transitorios 
1.° No podrán ocuparse en la carga ni des

carga de equipajes de los buques y ferro carriles 
más que los mozos provistos de una chapa de 
metal numerada que llevarán pegada en elsorñ-
brero ó en las vueltas de lá chaqueta, y que 
íes serán facilitadas por la Alcaldía previos los 
•debidos informes y el pago dela^ mismas. 

El Inspector de carriujes además de los re
gistros que deberá llevar por razón de su cargo, 
lo verificará igualmente del registro de altaá y 
bajas de estos mozos, recogiendo la chapa á 
los que se hagan acreedores á tal castigo con 
-su conducta, dando parte de todas estas faltas 
al Sr. Alcalde ó á la Comisión para resolver en 
definitiva. 

2." La Comisión compuesta de tres Seño
res Concejales, cuidará de girar una visita men
sual á todos los carruajes inscriptos, y mandará 
retirar del servicio, los que no reúnan las con
diciones señaladas en este Reglamento; quedan-
•do la misma autorizada, para impoiier las mul
tas á que se hagan acreedores los dueños ó 
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conductores de carruajes, dando parte inme
diatamente á la Alcaldía. 

Número 1 

Ptas. Cg, 

Por uua ó dos personas hasta el oscu-
r,ecer 1 > 

Por id. id. desde el oscurecer hasta las 
12 de la noche . 2 » 

Por id. id. des.de las 12 de la noche al 
amanecer 3 » 

Por cada asiento más » 50 

Número 2 
FO'R ia:OR,A.S 

Ptat. Cg. 

Por una ó dos personas hasta el oscu
recer 2 » 

Por cada persona más. . . . . . » 50 
Por id. id. desde el oscurecer hasta 

las 12 de la noche . . . . . . 3 » 
Por cada persona más » 7 5 
Por id. id. desde las 12 de la noche al 

amanecer . . . . . . . . . 4 » 
Por cada persona más 1 > 
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N ú l i i e r o 3 

ÍSPECIAL PARA FIESTAS DE CARNAVAL Y TOROS 
» Ptas. Cs. 

Carruajes para dos personas, por hora, 
hasta el oscurecer . . . . '. . 2 50 

Por cada persona más * 75 
Desde el oscerecer hasta las 12 de la 

noche . . . • . . . . . . . 3 75 
Por cada persona más 1 »• 
Desde las 12 de la noche hasta el ama- • 

necer 5 » 
Por cada persona más 1 25 

Para los servicios ordinarios regirán en estos 
días las tarifas señaladas con lós números i.° 
y^-" -

La tarifa de carruajes fuera de la población, 
será convencional entre ambas partes; en la 
inteligencia de que sin previo ajuste no podrán 
exigir los conductores de carruajes mayor re-
'tribución que las señaladas en las tarifas I.* y 2." 
para el interior dé la población. 

Cuando en un carruaje se conduzcan bultos 
que no puedan llevarse cómodamente en la 
mano, se abonarán 50 céntimos de peseta por 
cada uno. 
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I>3" O TT -A. ^ 

l.'> Como limite de las-carreras se entenderá: 
Por Levante^ hasta la estación del ferro-carril, 
Pilar del Diezmo; Cruz de Carayaca, Fábrica de 
ladrillos del Sr. Muley, camino de las Cruces y 
Quemadero; y por Poniente, hasta el Tinglado 
núm. 2 y antigua fábrica de fundición en la ca
rretera de Poniente. 

2.'' Pa ra el cobro por horas se tomarán como 
limites, la orilla occidental del rio Andaráx, des
de su desembocadura, siguiendo por ella hasta 
la carrera nombrada de Alejandro, por la cual 
se tomará el camino que vá desde Palacio hasta 
los Callejones de Cárdenas, carretera de Grana
da, y por la parte de Poniente, hasta el nuevo 
puente de la Garrofa. 
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